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Municipatidad
de Chittán Viejo Di¡ección de Salud llunicipat

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS CON
CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO,
KINESóLOGO, VIDA SANA, CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDICIO N"

CHILLÁN VIEJO,

3965

VISTOS: 30 orc ?020

Orgánica Const¡tucional de
modificatorios.

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Municipalidades, refundida con todos sus textos

CONSIDERANDO:

La necesidad de contratar los servicios profesionales
para otorgar las atenc¡ones a los usuarios del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria y
benefic¡ados del Conven¡o "Programa Vida Sana, lntervenc¡ón en Factores de Riesgo de
Enfermedades no Transmisibles"

Convenio que aprueba Recursos y Melas "Prcgrama
El¡ge Vida Sana año 2020", firmado entre el Serv¡c¡o de Salud Ñuble y la l. Municipalidad
de Chillán Viejo. Resoluc¡ón 1CN' 598 del 07 de febrero de 2020, firmada por el Sr.
Ricardo Sánchez Opazo, Director (S) del Servicio de Salud Ñuble.

Coneo elec{ronico de fecha 02 de diciembre de 2020,
del Sr. Miguel A. Onego Saavedra, Jefe Unidad Control lntegralde Procesos y Convenios
APS del Servicio de Salud ñuble, en el que informa aprobación de extensión de v¡gencia
de los convenios según se ind¡ca hasta maz:o 2021.

Contrato a Honorarios de Don CONTRERAS
FONSECA JUAN EDUARDO, K¡nes¡ólogo, suscrito con fecha 28 de diciembre de 2020.

Decreto N"1416 con fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al Sr. Direclor de Seguridad Pública y asigna funciones de
D¡rección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:

l.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito c¡n
fecha 28 de diciembre de 2O2O, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y don
CONTRERAS FOIIISECA JUAN EDUARDO, Cédula Nacional de ldentidad No

18.067.490-K, Kinesiólogo, como s¡gue:

En Ch¡llán Viejo, a 28 de dic¡embre de 2020, entre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut- No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nacional
de ldentidad No 08.048.464-K, y don CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, de
profesión Kinesiólogo, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 18.067.490-K, eslado civ¡l soltero,
de nacionalidad chileno, domicil¡ado en Pasaje Río Blanco No 1372, Villa Ríos del Sur,
Chillán Viejo; en adelante el prestador de servicios, han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los servicios de don
CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, Kinesiólogo, para la de ejecución del
Programa Vida Sana, lntervención en Faclores de Riesgo de Enfermedades No
Transmis¡bles, en el Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los serv¡cios de don CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, para
realizar las consultas del "Programa Vida Sana: lntervención en factores de riesgo de
enfermedades no transmisibles", las labores serán realizadas en el Centro de Salud
Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Avda. Reíno de Chile N' 1211, así
como también pudiera realizar sus funciones en modalidad online (teletrabajo) según
¡nd¡caciones de su ent¡dad superior jerárqu¡ca, lo cual deberá ser validado con informe
emitido por el prestador de servicios con V'B'de Directora del centro de salud o quien
asuma sus responsabilidades para tales efectos.
Don CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, deberá ejecutar las siguientes tareas,
las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la direclora del establecimiento o qu¡en
asuma sus responsabilidades para tales efectos:

Realizar las atenciones, de acuerdo a la canasta de prestac¡ones que señala el
Programa.
Ejecutar y real¡zar los componentes del Convenio, sus estrategias de ¡ntervenc¡ón
y sus productos esperados, las que forman parte integrante de este contrato a
honorarios.
Realizar el registro de la ¡nformac¡ón pertinente en fichas electrónicas del Sistema
Computacional Rayen.
Realizar todas aquellas activ¡dades que emanen precisamente de la naturaleza
de su empleo y/o solicÍtadas por la Dirección del Establecímíento o quien asuma
sus responsabilidades para tales efeclos.

TERCERO: Por la prestación de tales servicios, el Departamento de Salud Mun¡cipal,
pagará a don CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, una vez prestado el servicio,
la cant¡dad de $ 5.780 (cinco mil setecientos ochenta pesos).- impuestos incluidos, por
cada hora ejecutada; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
efeclivamente realizadas, esto contra la presentación de la boleta de honorarios
electrónica y previo informe de la Directora del Establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para lales efectos.

El informe de las horas realizadas deberá ser entregado a través de la Secretaría del
Departamento de Safud, a más tardar el tercer día hábil def mes siguiente a la efectuada
la prestación de serv¡c¡os. De llegar con una fecha posterior, el pago se real¡zará al mes
siguiente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado informe, revisado por Recursos
Humanos y entregado a la Unidad de Finanzas o guienes asuman sus responsabilidades
para tales efeclos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días
hábiles del mes s¡guiente a efeciuada la prestación. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las remesas por parte del
Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Don CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Ñuble
y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácier de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la municipafidad por el art. No 4 de fa Ley í8.883, por lo que don
CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, Kinesiólogo, no tendrá la calidad de
Funcionario Munic¡pal.

El prestador de servicios, deberá ejecutar las labores especificadas en esta cláusula, por
176 horas mensuales, las que se distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la
coordinación de la Direclora del Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades
para tales efectos.
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SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabil¡dad de don CONTRERAS
FONSECA JUAN EDUARDO.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se ¡nic¡a con fecha 01 de enero de 2021 y
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de mazo de
2021.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estaÍ en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVET{O: El prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' '18.575,

Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan
a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más con la Municipalidad.
Tener litigios pendientes con la Municipalidad, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición reg¡rá respeclo de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del 'f 0% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes asc¿ndentes a doscientas unidades
tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respec{o de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la Mun¡c¡pal¡dad, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o
su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: Queda estrictamente prohibido que el prestador de servicios utilice su ofic¡o o
los bienes asignados a su cargo en aciiv¡dades político part¡d¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley
19.949. Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su
contralo.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
Honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efeclivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personeria juridica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acla de Proclamación de
fecha 30 de noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío
Bío.

i

Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Conslituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.
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DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas delcódigo civil, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Odinarios de Justicia.

OEClilO CUARTO: Para constancia de fo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares ¡gualmente autént¡cos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El conecto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo del Jefe del Departamento de Salud Mun¡cipal y de la Directora Cesfam
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.

3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No

215.21.03.002
Ch¡llán Viejo.

del presupuesto del Departamento de S re Mun icipalidad de
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En Chillán Viejo, a 28 de diciembre de 2020, ente la llustre Munic¡palidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada
porsu Alcalde, Don FELIPE AYLW¡| LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-K, y don CONTRERAS FOi{SECA JUAN EDUARDO, de profesión
Kinesiólogo, Cédula Nacional de ldentidad No 18.067.490-K, estado civil soltero, de
nacionalidad chileno, domiciliado en Pasaje Río Blanm No 1372, Villa Rios del Sur,
Chillán Viejo; en adelante el prestador de servic¡os, han mnvenido el sigu¡ente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los servicios de don
CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, Kinesiólogo, para la de ejecución del
Programa Vida Sana, lntervención en Factores de Riesgo de Enfermedades No
Transm¡s¡bles, en el Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de don CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, para
realizar las consuhas del .Programa Vida Sana: lntervención en factores de riesgo de
enfermedades no transmisibles", las labores serán realizadas en el Centro de Salud
Familiar 'Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en Avda. Reino de Chile No 1211, asi
como también pudiera realizar sus funciones en modalidad online (teletrabajo) según
indicaciones de su enüdad superior jerárquica, lo cual deberá ser validado con informe
emitido por el prestador de servicios con V'8" de D¡rectora del centro de salud o quien
asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos.
Don CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, deberá ejecutar las sigu¡entes tareas,
las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien
asuma sus responsabilidades para tales efeclos:

Realizar las atenciones, de acuerdo a la canasta de prestaciones que señala el
Programa.
Ejecutar y realizar los componentes del Convenio, sus estrategias de intervención
y sus productos esperados, las que forman parte integrante de este contrato a
honorarios.
Real¡zar el registro de la información pert¡nente en f¡chas electrón¡cas del Sistema
Computacional Rayen.
Realizar todas aquellas ac{ividades que emanen precisamente de la naturaleza
de su empleo y/o sol¡citadas por la Dirección del Establec¡miento o quien asuma
sus responsabilidades para tales efeclos.

TERCERO: Por la prestación de tales servic¡os, el Departamento de Salud Municipal,
pagará a don CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, una vez prestado el servic¡o,
la cantidad de $ 5.780 (cinco mil setecientos ochenta pesos).- impuestos incluidos, por
cada hora ejecutada; los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
efectivamente realizadas, esto contra la presentac¡ón de la boleta de honorarios
electrón¡ca y previo informe de la Directora del Establec¡miento o qu¡en asuma sus
responsabilidades para tales efedos.

El informe de las horas realizadas deberá ser entregado a través de la Secretaría del
Departamento de Salud, a más tardar el tercer dia hábil del mes s¡guiente a la efectuada
la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes
s¡gu¡ente.

t'7--

CONTRATO A HONORARIOS

El prestador de servicios, deberá ejecutar las labores especificadas en esta cláusula, por
176 horas mensuales, las que se dishibuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la
coordinación de la Direc{ora del Establecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades
para tales efectos.

t

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



tj{É.f

-ü,

..9I!floa r

Municipatidad
de Chiltán Vieio Dirección de Salud llunicipat

Los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onado ¡nforme, revisado por Recursos
Humanos y entregado a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus responsabilidades
para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días
hábiles del mes siguiente a efecluada la prestación. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán cancefados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del
Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Don CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Ñuble
y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácier de esencial a la
presenle cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que don
CONTRERAS FONSECA JUAN EDUARDO, Kinesiólogo, no tendrá la cal¡dad de
Funcionario Municipal.
Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la
probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No í8.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

SEXTO: Cualquier accídente o daño a terceros originados por el desarrolfo de las tareas
de este contrato a honorarÍos será de exclusíva responsabilidad de don CONTRERAS
FONSECA JUAN EDUARDO.

SEPTIMO: El presente contrato a honorar¡os se inicia con fecha 01 de enero de 2021 y
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de mazo de
2021.

NOVENO: El prestador de Servicios, a través de dedaraaón jurada señaló no eslar
afecto a ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575,
Orgánica Constilucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan
a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más con fa Municípalídad.
Tener lit¡g¡os pend¡entes con la Municipalidad, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibic¡ón regirá respecto de los direclores, administradores, representantes y
socios titulares del 10% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pend¡entes con el organismo de la
Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, húos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la Municipalidad, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o
su equivalente, inclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: Queda estrictamente prohibido que el prestador de seruicios ut¡l¡ce su oficio o
los bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley
'19.949. Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su
contralo.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Munic¡pal¡dad desee prescind¡r de los servic¡os del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la olÍa su dec¡sión,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
Honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería juríd¡ca de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 de nov¡embre de 20"16, del Tr¡bunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío
Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas delcódigo civil, füando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo esfipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder

En señal de aprobación para constancia firman
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de la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo.
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